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S0B1ERH0 eiVIL
Secretaría General

CIRCULAR NUM. 16
Circular núm. 16 sobre cumpli
miento de Zas normas deZ vigente

Reglamento de Espectáculos 
Taurinos

La Dirección General de Seguri
dad en Circular número 433 dirigi
da a éste Centro y ante la presen
te temporada taurina interesa de 
los señores Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos! de esta provin
cia y de los Presidentes y Delega
dos Gubernativos, extremen su ce
lo, exigiendo con todo rigor el cum
plimiento de las normas del vi
gente Reglamento de Espectáculos 
Taurinos, considerándose debe ser 
objeto de una- vigilancia especial, 
lo que a continuación se señala:
1. — Plazas de Toros.

1.1. — Antes de aprobarse cual
quier clase de festejo taurino ha
brá de comprobarse que la Plaza 
reúne las condiciones que exige el 
Reglamento, sobre todo en cuanto 
se refiere a las enfermerías que 
habrán de ajustarse exactamente 
a cuanto determinan los artículos 
27 al 31, pues de ello puede depen
der la vida de un tórero.
.1.2.— Las Plazas de í.» y 2.» ca

tegoría han de poseer básculas pa
ra el .peso en vivo de las réses, 
puesto que esta modalidad es la 
que exige para las mismas el ar
tículo 75 del Reglamentó y en las 

* de '3.=, para el arrastre o a la ca
nal, a fin de que el ganadero pue
da hacer uso del derecho de opción 
.a una u otra forma de pesaje, evi
tándose así que, como ha ocurrido 
anteriormente en varias ocasiones,

al recurrir un ganadero contra 
multa impuesta por esta Dirección 
General por falta o exceso de pe
so de las reses, alegue que no tuvo 
oportunidad de elegir al arrastre 
por carecer el coso de báscula ade
cuada para ello.

1.3. — Entre "los elementos indis
pensables en una Plaza de Toros 
figura una piara de tres cabestros, 
por si hace falta retirar alguna res 
del ruedo; los sobreros correspon
dientes a la clase de espectáculo 
de que se trate y, de ser mixto, a 
ambas y,' por lo menos, ocho caba
llos para los picadores, de acuerdo 
con el art. 83 del Reglamento.,

1.4. — Asimismo debe tener cajas 
suficientes para el envío de las as
tas de las reses para su examen en 
la Esquela Nacional de Sanidad 
cuando infundan sospechas de ha
ber sido manipuladas fraudulenta
mente, envases que habrán de reu
nir las condiciones que fija el ar
tículo 134 del Reglamento y cuyo 
número, que no determina éste, se
rá proporcional al de festejos que 
se han de celebrar.
2. —■ Documentación previa.

2.1. — A la solicitud de permiso 
para la celebración de cualquier 
festejo, han de unirse todos los do
cumentos que exige, en sus distin
tos apartados, el art. 47 del Re
glamento y este año, para toda 
clase de reses, habrá de unirse su 
certificado de nacimiento, compro
bándose, antes de autorizarlo, que 
la edad de las mismas se corres
ponde a la exigida por los artículos 
74, 121, 122 ó 123 de dicho texto 
legal, según se trate de corridas de 
toros, novilladas picadas o sin pi
car o becerradas. Este documento 
es el único que garantiza la edad 
de las reses, el que se habrá de te
ner en cuenta, con independencia

del guarismo del herraje que ten
gan las mismas.

2.2. — Cualquier modificación del 
cartel será, conforme determina el 
artículo 56 del Reglamento, previa 
autorización de V. E. y dándose la 
publicidad correspondiente para 
tfue, si algún espectador no está 
conforme, pueda reclamar la devo
lución del importe de la localidad.

2.3. — Como quiera que en tem
poradas anteriores se ha dado el 
caso de que, algunos ganaderos, al 
recurrir contra sanciones de este 
Centro, han alegado que las rqses 
objeto de las mismas no eran de 
su propiedad, a pesar de figurar 
así en el acta o incluso en el car
tel de la corrida, tenidos en cuen
ta por este Centro al redactar el 
oportuno DecretoKde multa, inte
reso de V. E. disponga el envío 
ah Presidente de la corrida del Cer
tificado de Nacimiento de cada una 
de las reses anunciadas o fotoco
pia de dicho documento, con tiem
po suficiente para que pueda ser 
comprobado en el reconocimiento 
previo que exige el art.-73 del Re
glamento de Espectáculos Tauri
nos, que no hay cambio de laá re
ses o, de ser así, contar con tiem
po para adoptar la resolución que 
proceda.

2.4.— Una vez más se recuerda, 
por su importancia, que están pro
hibidos los encierros, salvo las ex
cepciones que señala el art. 46 del 
Reglamento, .así como las capeas, 
lidia de hembras, etc., y que los 
Alcaldes deben conocer la respon
sabilidad que. sobre ellos recae, por 
incumplimiento de estas prohibi
ciones, que nuéde tener incluso ca
rácter penal.
3. —• Cuadrillas.

3.1. - Al autorizar los carteles dé 
las corridas, se comprobará que las
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cuadrillas se ajustan a Jas normas 
del Reglamento y que, de orodu- 
cirse cualquier cambio, habrá de 
ser con arreglo a lo establecido en 
el art. 56 de dicho texto legal.

3.2. — En cuanto a la actuación 
de los picadores, debe exponer a 
V. E. que, indicando el art.. 94 del 
repetido Reglamento diferente 
grado de sanción según se trate de 
la 1.», 2.a ó 3.a infracción cometida 
en todo el territorio nacional y que 
la reincidencia contumaz será co
rregida por esta Dirección con in
habilitación para actuar en toda 
clase de espectáculos taurinos por 
el tiempo que se determine, se vie
ne sancionando asi por este Cen
tro, por lo que ruego a V. E. haga 
las propuestas de sanción a la ma
yor brevedad posible, de las in
fracciones cometidas por los pica
dores en plazas de esa provincia, 
al objeto de que pueda guardarse 
el orden correspondiente al redac
tar los Decretos de multas.
4. — Presidente.

4.1. — El Presidente de las corri
das, para cuya'designación tendrá 
V. E. en cuenta cuanto dispone el 
art. 65 del Reglamento de Espec
táculos Taurinos, es el responsable 
de todas las incidencias que pue
dan ocurrir antes o durante la ce
lebración de la corrida y está so
metido a una critica severa por 
parte del público y de la Prensa, 
que le obliga a extremar su cuida
do para no cometer errores.

4.2. — Debe asistir a todas las 
operaciones preliminares supervi
sando la actuación de los Veteri
narios en los reconocimientos pre
vios, sorteo de las reses, compro
bación del precinto del cajón de 
curas, etc.

4.3. — Cuidará de que en el ca
llejón no estén más que aquellas 
personas a las que corresponda, 
evitándose esas, aglomeraciones que 
a veces se observan y que pueden 
dar lugar a un lamentable acci
dente.

4.4. — No concederá el perdón de 
la vida de ninguna res, salvo en las 
Corridas Concurso de. Ganaderías, 
ni el regalo del sobrero por parte 
de empresa o espadas, salvo en el 
caso de que sólo actúe uno de és
tos.

4.5J — No ' deben olvidar la obli
gatoriedad de cursar -telegrama a 
esta Dirección General de Sanidad 
dando cuenta del peso de las re
ses, asi como de cualquier otra cir

cunstancia que merezca su inme
diato conocimiento por este Cen
tro, tal como accidentes, envío de 
las astas á examen, uso del estoque 
simulado por los espadas sin per
miso, etc. Igualmente se cuidarán 
de remitir a este Centro un ejem
plar del acta de reconocimiento 
«post mortem» de las reses.
5. — Actas.

5.1. — Siendo esto, tal vez, el do
cumento más importante de los es
pectáculos taurinos, base para la 
imposición de sanciones por parte 
de esta Dirección General por fal
ta o exceso de peso o por modifi
cación de defensas, es preciso se 
ajuste exactamente a las normas 
establecidas y ló deben firmar to
dos los asistentes al reconocimien
to «post mortem» y por cada ga

nadería un representante o, de os
tentar uno la de varias, constará" 
asi por diligencia, como igualmente 
la causa de faltar alguna firma.

5.2. — En el acta constará el 
nombre y categoría del Presidente, 
los nombres de los representantes 
de Empresas y ganaderos, Veteri
narios de Servicio, Delegado Gu
bernativo y Secretario; nombre de 
cada una de las ganaderías con su 
hierro, especificándose, de ser va
rias, las reses que corresponden a 
cada una de ellas según el orden 
de lidia; nombres de los espadas, 
orden de su actuación y si usaron 
o no el estoque simulado, con per
miso o sin él, así como los trofeos 
concedidos a éstos y a las gana
derías.

5.3. — En el apartado «defensas» 
constará expresamente si se en
vían o no para su examen a la Es
cuela Nacional de Sanidad, indi
cando número y orden de las Te
ses a que correspondan. En el corte 
y envío de las defensas, se tendrá 
muy en cuenta lo que al respecto 
disponen los artículos 82 y 134 del 
Reglamento, no debiendo contener 
cada envase más que las astas de 

■dos toros y, además de llevar el 
papel circundante con los datos ■ 
que indica el art. 134, como quiera 
que éste muchas veces resulta ile
gible o se desprende por la hume
dad, al cordón que une cada par 
se le pondrá una etiqueta de car
tón en la que figure ganadería, nú
mero y orden de lidia de la res, 
sello gubernativo y firma del ga
nadero o su representante, precin
tándose para una mayor garantía.

Los envíos se harán a porte pa
gado.

5.4. — Un dato, también muy im
portante y que no se debe omitir 
es la constancia de cuándo llega
ron a las Plazas las reses, tenien
do en cuenta que en las multas de 
defensas, transcurridos quince días 
de aquella fecha, la responsabili
dad corresponde a la Empresa.
6. — Varios.

6.1. — Por esta Dirección General 
se dictó la Circular núm. 414 de 
22 de abril de 1971, que prohibía 
se fijara ninguna clase de publi
cidad en los burladeros, por esti
mar que podía distraer al toro, con 
mayor riesgo para los espadas; pe
ro se observa incumplimiento en 
muchas Plazas, por lo que se in
siste en ello.

6.2. — Se recuerda que las Escue
las Taurinas no están autorizadas 
para celebrar ninguna clase dé es
pectáculo y que la asistencia del 
público a las clases ha de ser con 
carácter gratuito, dándose cumpli
miento a cuanto disponen los ar
tículos 24, 25 y 26 del Reglamento.

6.3. — Ha de tenerse en cuenta, 
por último, que si alguno de los 
espadas desea banderillear' las re
ses, podrá hacerlo, pero las ban
derillas, con independencia de los 
adornos que' tengan, habrán de 
ajustarse a cuanto dispone el ar
tículo 88 del Reglamento de Espec
táculos Taurinos».

Lo qqe se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimien
to.

Burgos, 23 de abril de 1974.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

5rflvid8scias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos, y sü partido. 

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de don Daniel Pala
cios Saiz, mayor de edad, casado 
con doña Gregoria Saiz Araus, 
agricultor, de Revillarruz, se tra
mita expediente de dominio para 
inmatricular en el Registro de la 
Propiedad de Burgos las siguientes 
fincas:

1.a — Urbana. Una casa sita en el 
el casco urbano de Revillarruz, en 
la calle Camino del Molino, o Huer
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tos, sin número de gobierno, com
puesta de cobertizo, cuadra, pajar 
y patio de planta baja, planta su
perior y desván, de una superficie 
de 321 metros cuadrados, y 40 me
tros cuadrados, de los que la casa- 
habitación ocupa 200 metros cua
drados, aproximadamente. Linda, 
al norte, o izquierda entrando, con 
casa de don Clemente Calvo y con 
casa de don Mauricio Saiz; al sur 
o derecha entrando, con huerta 
propiedad de don Daniel Palacios 
Saiz; al este o espalda, con huerta 
de la misma propiedad, y al oeste 
o frente, por donde tien su entra
da, con la calle del Molino o huer
tos.

2.a  — Rústica. Finca rústica, sita 
en Revillarruz, al sitio de «Arbole
da Chiquita», dedicada a huerta, 
de una superficie de 1.641 metros y 
30 decímetros cuadrados. Linda al 
norte, en linea quebrada de tres 
lados de siete cincuenta, siete 
treinta y veintiséis setenta metros, 
respectivamente, con don Dionisio 
González, Casa-Escuela y patio de 
la Escuela, estos dos últimos, de 
propiedad del Ayuntamiento de 
Revillarruz; al sur, en línea recta 
de treinta y cuatro metros y veinte 

. centímetros, con cauce molinar o 
arroyo; al este, por donde tiene 
una entrada, en linea recta de 
cuarenta y ocho metros y sesenta 
centímetros, con don Cayo Calvo 
Palacios, y al oeste, con casa de 
don Mauricio Sáez, casa de don 
Daniel Palacios y huerta de la mis-, 
ma propiedad.

Esta finca rústica se formó por 
agrupación de las tres siguientes:

a) Una finca rústica, sita en Re
villarruz, al sitio de Arboleda Chi
quita, de tres celemines de cabida, 
que linda al norte con Casa-Escue
la; al sur, con cauce; al este, con 
Guillermo Moreno, y al oeste, con 
Daniel Palacios.

La adquirió de don Mauricio Saiz 
Saiz, en documento privado de 10 
de diciembre de 1936.

b) Una finca rústica en Revilla
rruz, al sitio de Arboleda Chiquita, 
de tres celemines de cabida, que 
linda al norte con tapia; al sur, 
con cauce; al este, Antonio Calvo, 
y al oeste, Daniel Palacios.

La adquirió de don Guillermo 
Moreno Moreno, en documento pri
vado, fecha 10 de diciembre 1936.

c) Una finca rstica, en Revilla
rruz, al sitio de Arboleda Chiqui
ta, de tres celemines de cabida, que 
linda al norte con tapia de la casa 
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de Dionisio González; al sur, con 
cauce; al este, con Daniel Palacios, 
antes Mauricio Saiz, y al oeste, con 
Daniel Palacios, antes Amando Pa
lacios.

La adquirió de don Nicolás Blan
co en contrato de permuta celebra
do en octubre de 1935.

La finca urbana la adquirió, la 
mitad, por' herencia de su padre 
don Eustasio Palacios Lara, y la 
otra mitad, por herencia de su ma
dre, doña Ana Saiz Calvo.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dicho expediente, se cita por medio 
del presente, a los dueños de los 
predios colindantes; a las personas 
de quienes proceden las fincas des
critas a las letras a), b) y c); a los 
herederos de ¡los causantes, don 
Eustasio Palacios Lara y doña Ana 
Saiz Calvo y, casa de fallecimiento 
de alguno de ellos, a sus herederos 
o causahabientes, y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la acción ejerci
tada, para que todos ellos puedan 
comparecer ante este Juzgado, de 
convenirles, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, alegando 
cuanto a su derecho convenga, ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
cuatro. —El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

2251. — 675,00

Don José María Azpeurrutia More- 
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción del número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en la pieza de 
responsabilidad civil, dimanante 
del sumario seguido en este Juz
gado con el número 9 de 1973, por 
falsedad, contra- José Menéndez 
Mata, se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, los 
bienes embargados a dicho penado 
que a continuación se describen, 
habiéndose señalado para que ten
ga lugar, el día seis de mayo pró
ximo y líora de las once, en la sala 
audiencia de este Juzgado, con- 
arreglo a las siguientes condicio
nes :

l.« — Todo licitador que desee to
mar parte en la subasta, deberá 
consignar en la mesa del Juzgado 
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el diez por ciento del precio de ta
sación.

2. a — No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho avalúo.

3. a —Que el aparato se encuen
tra en este Juzgado, donde podrá 
ser examinado.

Bienes objeto de subasta
Un aparato toma-vistás proyec

tor, marca Euming, Wien, modelo 
sonoro made in'Austria, con elec
tricidad automática, tasado en 
quince mil pesetas.

Dado en Burgos, a veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

2252.-197,00

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 824 

de 1973, seguido por lesiones por 
agresión a Aurea Plaza López, con
tra Francisco Sancho Cívico, ‘se ha 
practicado tasación de costas, la 
cual asciende a un total de 1.014 
pesetas, que debe abonar Francis
co Sancho Cívico.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por término de tres 
días, así como de requerimiento 
de pago caso de no ser impugnada, 
expido la presente en Burgos, a 20 
de abril de 1974.—El Secretario, 
(ilegible).

Htuncios Oficirtíi
iMistratnra sleM^haio íH Oo

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

por el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo de esta capital y provincia su
plente, don Angel Arroyo Ruiz, en 
los autos núm. 460/74, seguidos an
te esta Magistratura por don Al
berto Gonzalo Gonzalo contra don 
Antonio Aráez Bordonado, sobre 
salarios, ha sido señalado el dia 7 
de mayo de 1974, a las 11,30 de su 
mañana, para celebrar el acto de 
conciliación previo y el mismo día, 
seguidamente, el de juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a don Antonio Aráez 
Bordonado, cuyo último domicilio 
lo tuvo en cálle César Elguezábal, 
núm. 64-1.°, Alicante, y en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, para dichos actos, así co
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mo para la prueba de confesión ju
dicial en el juicio, con la adver
tencia de que de no comparecer 
personalmente- al mismo se le ten
drá por confeso en cuanto a los 
hechos de la demanda, expido la 
presente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos- ,a veintidós de abril de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
El Secretario, (ilegible).
■^. * **■*.-** ■*■*■ *

AVUMAMimO DE BUHÜÜS
Por don César Alonso de Porres, 

-en calidad de Párroco de la Iglesia 
de San Julián, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia pa
ra instalación de un depósito de 
fuel-oil, en la Iglesia de San Julián.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nu
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica- 
«ión de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud,. se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina- 
ao durante '.as horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 8 de abril de 1974.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.
fe*-»*****.****

Ayuntamiento de Sedaño
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las ..condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 

Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal;

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en él territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Sedaño, 19 de abril de 1974.—El 
Alcalde, Luis Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Las Vesgas, Solduengo, Vileña, 
Cubo de Bureba, Galbarros, Sali- 
nillas de Bureba, Bañuelos de Bu
reba, Arcos, Villariezo, Hoyales de 
Roa, Villalmanzo, Canicosa de la 
Sierra, Sandoval de la Reina, Al
binos y Cayuela.

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de las instrucciones de las Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artículo 
790-2 de la vigente Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955, 
la cuenta de presupuesto extraor
dinario número 1, aprobado en 23 
de junio de 1973, con sus justifican
tes y dictamen de la comisión co
rrespondiente, queda expuesta al 
público para oir reclamaciones en 
la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En dicho plazo y ocho dias- más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que puzguen 
oportunos las personas-naturales y 
jurídicas del municipio ante la 
propia Corporación, con sujeción a 

las normas establecidas para Ife. 
aprobación definitiva de dicho®, 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Monasterio de Rodilla, a 18 dé 
abril de 1974.—El Alcalde, José L. 
Asenjo.

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de jimio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos' y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1973, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la .Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y. jurídicas del Municipio, ante
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Monasterio de Rodilla, a 18 de 
abril de 1974.—El Alcalde, José L. 
Asenjo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Humada, Castellanos de Bure
ba, Adrada de Haza, Ciadoncha, 
Presencio, Condado de Treviño, 
Hontangas, Caleruega, Arcos, Vi- 
Ilangómez, Villaverde del Monte, 
Villariezo, Cemégula; Valle de Oca, 
Anguix, Valdorros, Barcina de los 
Montes y Cogollos.

- CAIA DE HORROC 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
1.754-8, de la-Oficina de Castrojeriz.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
3.123-1, de la Oficina de Salas de 
los Infantes.

Plazo de reclamaciones, 15 días

Imprenta Provincial


